
VIBRACIONES NEGATIVAS BLOQUEADAS EN LOS MUNDOS 

Al respecto de las vibraciones que, por la actividad mental, emocional sensorial y las 
acciones de las humanidades, quedan acumuladas en los mundos, Madú Jess nos 
dice en su Conocimiento que: 

“Las Vibraciones generadas en un Mundo y también las Vibraciones 
recibidas en un Mundo, son Vibraciones que pertenecen ya a ese Mundo y 

ellas influyen en la tónica que individualiza a ese Mundo en el Concierto 
Universal. En nuestro Planeta, vibraciones negativas del pasado antiquísimo 

permanecen neutralizadas en el tiempo, ya sea por el Fuego, ya sea por el 
Agua, ya sea por la Tierra, pero permanecen en el Mundo. 

Vemos cómo los Elementos Aire, Agua, Tierra, Fuego que son Vibraciones 
Universales cuentan con la Capacidad de Contener y/o bloquear vibraciones 
negativas. Pensemos que Todo Es Vibración y que la Vida Es Vibración, por lo tanto, 
cuando se menciona la existencia de Focos Vibratorios Canalizados por el Cristo, 
tenemos que comprender que los mismos están íntimamente vinculados con 
Aspectos Evolutivos de la Vida y de su Desenvolvimiento.  

Cuando esos focos vibratorios son negativos, por trasmutación de Vibraciones 
positivas debido a su utilización en negativo, actúan impulsando pensamientos, 
sentimientos y actos negativos desde el plano astral de nuestro mundo, esos focos 
negativos a su vez atraen seres espirituales y humanos, que están en afinidad 
vibratoria con la vibración de esos focos y constituyen la matriz de los actos negativos 
de la humanidad. 

En nosotros mismos, toda Nuestra constitución Espiritual, nuestra constitución física 
invisible y física es Vibración, como también lo es nuestra actividad subjetiva que 
como mencionamos, tiene una calidad vibratoria determinada por nuestro pensar, 
nuestro sentir, nuestras intenciones y acciones, por lo tanto, ellas nos vinculan a focos 
de vibraciones afines a la calidad vibratoria subjetiva nuestra, si esa calidad es 
positiva nos vincula a Focos de Vibraciones positivas y si es negativa nos vincula a 
esos focos negativos antes mencionados. Muchos focos negativos poderosos, por 
Acción Crística se encuentran bloqueados en su acción en la Fuerza y el Poder de la 
Vibración de los Elementos. 

En los siguientes párrafos, Madú Jess explica las consecuencias del Uso fuera del 
margen de la Ley del Amor Universal del aspecto Vibratorio que a cada Ser creado o 
grupos de seres les corresponde cuidar, en el uso de su libre albedrío con su pensar, 
sentir y actuar. Muchas Vibraciones que han descendido en el pasado pretérito en 
otras civilizaciones anteriores a la nuestra, vibraciones que tenían la finalidad de 
impulsar el progreso evolutivo en ciertos aspectos, para bien de esas civilizaciones y 



que, han sido utilizadas para mal transmutándose su Acción, han quedado 
bloqueadas en los Elementos.  

Por Acción Crística esas vibraciones, a medida que la humanidad alcance a Vibrar en 
la calidad positiva necesaria que es requerida por la Ley para utilizar esas Vibraciones 
positivamente, van a ser puestas a disposición de la humanidad presente, con la 
consecuente Responsabilidad que toda Ofrenda Divina tiene para todos los seres del 
Universo.  

Cabe señalar que todo aquello que el Cristo Proyecta e Irradia a la humanidad lo hace 
a través de Vibraciones Actuantes, Vibraciones que constituyen la Causa que produce 
como Efecto Realizaciones positivas y evolutivas en la humanidad. Efectos estos que 
los seres humanos manifiestan en realizaciones siendo instrumentos del Cristo a 
través del uso de esas Vibraciones y Fuerzas, siempre y cuando las vibraciones de 
los seres humanos tenga calidad de afinidad Cristica en Esfuerzo Ascensional, pero 
si la Calidad de los seres humanos es negativa y utilizan ese Poder Crístico 
Realizador en negativo, la Ley que todo lo Rige, luego del normal periodo de 
oportunidades de adaptación y superación que siempre la Ley otorga, se ve obligada 
a Actuar en el Poder Absoluto del Amor para protección de la humanidad y de los 
mismos seres que hacen uso negativo de las Fuerzas Cristicas.   

Siendo así las cosas, en humanidades anteriores a la nuestra como la Atlántida, 
muchos seres se han generado intensos Karmas por uso en negativo de Vibraciones 
y Fuerzas que la Ley les proveyó a través del Cristo. Vibraciones y Fuerzas que eran 
necesarias para su utilización en Realizaciones Evolutivas y que constituían llaves de 
Poder Espiritual, que por su utilización en negativo atrajo la Acción-Amor-Poder del 
Elemento agua que hundió un continente, bloqueando en el mar los focos de 
vibraciones negativas generados en torno a la devolución que debían hacer esos 
seres en amor, por la Ofrenda Divina de esas Fuerzas y Vibraciones. 

Si bien las vibraciones negativas generadas quedaron bloqueadas en el elemento 
agua junto con los seres que las generaron, recuerden que en líneas anteriores 
mencionamos, que donde hay Focos Vibratorios Positivos y focos vibratorios 
negativos hay seres en Afinidad-Acción-Realización, las Vibraciones Cristicas 
originales que descendieron Canalizadas por el Cristo, como señala Madú Jess, 
forman parte del mundo, entonces, por Acción Redentora de la obra del Cristo  y 
debido a que esos seres ya finalizan su karma, comienzan a tener experiencias 
evolutivas y cuando la humanidad Vibre en Afinidad Cristica, podrá tener nuevamente 
la oportunidad de utilizar esas Fuerzas Cristicas.  

Meditemos en este momento, en la Responsabilidad que significa el acceso a aquello 
que proviene del Cristo en Conocimiento, en Vibración recibida, que Es, para 
Manifestar en el sentido de la Ley del Amor Universal, con el debido Esfuerzo en 



Realización Interna en Amor y destinado al mayor número de personas posibles sin 
distinción de ninguna índole.  

Sigamos con los párrafos de Madú Jess: 

“Las vibraciones que debieron ser sumergidas o llevadas al interior de la 
Tierra o de las montañas no desaparecieron de nuestro Planeta, solamente 

fueron neutralizadas e imposibilitadas de actuar, a fin de que no presionaran 
con su fuerza la Acción de las humanidades, debilitándolas en el esfuerzo de 

Superación. Debemos tener en cuenta que nuestra Humanidad es una 
Humanidad nueva en relación con las humanidades de los Mundos más 

adelantados, y el período que hasta ahora ha recorrido nuestra Humanidad ha 
sido un período primario en el cual la Fuerza Espiritual ha estado, y lo está 
aún, intensamente presionada por las fuerzas materiales que, a su vez, han 

estado influídas, permanentemente, por vibraciones negativas.” 

“En determinado “momento” de la Evolución en un Mundo se produce en 
él un “descenso” extraordinario de Vibraciones positivas, tal como en este 

actual “momento” en nuestro Mundo, y también por Ley de Amor Universal, a 
través de Seres muy Evolucionados que encarnan, llegan al Mundo 

Vibraciones Superiores y se realizan Tareas Espirituales de Bien de suma 
Fuerza y efecto y, a través de esos Trabajos Espirituales, se liberan 

determinadas vibraciones hasta entonces sometidas a la neutralización a 
través de los Elementos o en cualquier otra forma que la Ley hubiere 

determinado.” 

“Es así que en este “momento” de la Evolución en nuestro Mundo, a 
través de Trabajos Espirituales que en la Obra del Cristo se están Realizando, 
muchas de aquellas Vibraciones antiquísimas, que en su momento Trabajaron 

en nuestro Mundo y el ser humano las utilizó luego para mal, lo que hizo 
necesaria su neutralización, podrán comenzar a Actuar nuevamente.” 

“Al surgir nuevamente, esas Vibraciones que en épocas pretéritas fueron 
recibidas, pues eran necesarias para el progreso de los seres humanos que 
habían de habitar la Tierra en muchos milenios futuros, pero fueron luego 

utilizadas negativamente por los humanos, esas Vibraciones podrán Actuar 
con la verdadera finalidad para la que llegaron a nuestro Mundo. Son 

Vibraciones destinadas a impulsar intensamente el progreso, Vibraciones 
sumamente necesarias para que el progreso de la Humanidad logre adquirir 

un ritmo acorde con el ritmo que imprimirán, al Progreso Evolutivo en el 
Mundo, las nuevas Vibraciones que están llegando.” 



“Como vemos la Ley del Amor Obra constantemente y jamás olvida a un 
solo Ser, sea cual fuere la circunstancia que lo rodee o los hechos que en 

contra de la Ley haya realizado.” 

Recordemos lo mencionado en líneas anteriores, que esos focos de vibraciones, que 
por su negativa utilización y consecuente transmutación en su acción, tuvieron que 
ser bloqueados en los Elementos, incluyen en su bloqueo a los seres espirituales que 
las utilizaron negativamente, pero por Acción Cristica Redentora del Poder del Amor, 
estos seres comienzan a estar en condiciones de liberarse para asimilarse al Orden 
Evolutivo Experiencial nuevamente, posibilitando que esas fuerzas puedan ser 
liberadas para un uso positivo en la humanidad. 

“En la Tarea que corresponde a la Obra del Cristo los Espíritus 
Misioneros encarnados constituyen la base física que debe expresar la Acción 
Crística y, en consecuencia, necesitan imprescindiblemente lograr un “punto 

Vibratorio” que permita la Expresión Crística en Acción en nuestro Mundo. 
Esta Tarea de tanta trascendencia e importancia, repercutirá en su Yo 
Espiritual por milenios y milenios, procurándoles Felicidad Espiritual, 
Progreso, Evolución, si cumplen o proporcionándoles Dolor Espiritual, 

necesidad de un esfuerzo mucho más intenso y demora en su Evolución, si no 
cumplen.” 

“La elección se impone por sí misma, sólo puede dificultarnos 
el pleno cumplimiento de la Tarea nuestro yo inferior que, 

presionando nuestra Voluntad y debilitándola, podría apartarnos 
de la importantísima Realización que nos concierne.” 

“Es pues necesidad ineludible nuestro máximo esfuerzo para la máxima 
Realización; todo cuanto se nos ha aconsejado y se nos ha señalado como 

Camino de Superación, debe ser actualizado día a día y el esfuerzo repetido e 
incrementado permanentemente. Nos espera Felicidad Espiritual o 

Dolor Espiritual; nosotros deberemos elegir.” 

Cabe señalar que los últimos párrafos corresponden a aquellos seres que recibiendo 
Conocimiento Espiritual, sientan en el fuero íntimo de su subjetividad que tienen esa 
Responsabilidad Espiritual planteada en líneas anteriores, la misma no debe asumirse 
como una obligación relacionada al temor, sino como una Feliz Oportunidad de 
Esfuerzo por contribuir como grano de arena al Trabajo Realizador que por Amor, 
miles de Seres Espirituales y seres humanos, están realizando bajo la Guía del Amor, 
el Poder y la Sabiduría del Cristo, en este trascendental momento para el planeta y la 
humanidad. 
 


